
 
RESOLUCIÓN Nº 430/2008-CD. 
 
 
CORRIENTES,  21 de noviembre de 2008 
 

 
VISTO: 

   La Nota S/Nº por medio de la cual el señor Decano, Dr. DOMITROVIC, eleva a 
consideración la propuesta del señor Secretario Académico, MV RIOS, para la constitución 
los Departamentos de esta Facultad;  y 
 
 
CONSIDERANDO: 

Que Resolución N° 486/2004-CD se aprueba la modificación de la 
“Constitución de los Departamentos”; 

Que por Resolución Nº 245/2008-CD, se aprueba el proyecto del 
Nuevo Plan de Estudio de la Carrera de Ciencias Veterinarias; 

La necesidad de adecuar la Estructura Departamental, a la Estructura 
Curricular del Plan de Estudios 2008 (aprobada por Resolución Nº 637/2008-CS); 

Lo analizado por la Comisión de Enseñanza y Asuntos Estudiantiles; 
Lo acordado en la sesión ordinaria del día de la fecha; 

 
 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO  
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS 

R E S U E L V E :  
 
 
 
ARTÍCULO 1°- Aprobar la “Constitución de los Departamentos” de nuestra Facultad, 
conforme al ANEXO que forma parte de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 2°- Dejar sin efecto la Resolución N° 486/2004-CD. 
 
ARTÍCULO 3°- Regístrese, comuníquese  y archívese. 
amak/amak/eer 
 
 

Prof. MV. ELVIO EDUARDO RIOS              Prof. MSc DANIEL OSVALDO POCHON 
            Secretario Académico                                                  Vice-Decano  

 
 
 
 



2./                                                                                                                     Resolución N° 430/2008-CD 
                                                                                                                              ANEXO 

 
 

A N E X O  
 

A- Departamento “Ciencias Básicas” 
 1.  Introducción a las Ciencias Básicas 

 2.  Bioestadística 
 3.  Biofísica 
 4.  Bioquímica  

5.  Histología y Embriología 
6.  Anatomía I 
7.  Anatomía II 
8.  Zoología y Ecología 
9.  Fisiología 
10. Inglés Técnico 
11. Instituto de Ictiología del Nordeste 
 

B- Departamento “Producción Animal” 
1. Bienestar Animal 
2. Genética  
3. Economía 
4. Nutrición y Alimentación  
5. Introducción a la Producción Animal 
6. Teriogenología 
7. Producción de Pequeños Rumiantes y Cerdos 
8. Producción Bovina 
9. Producción de Aves 
10. Producciones No Tradicionales 
11. Sociología Rural y Urbana 

 
C- Departamento “Clínicas” 

1. Semiología 
2. Patología General y Sistemática 
3. Farmacología y Toxicología 
4. Medicina Legal y Deontología 
5. Cirugía y Anestesiología 
6. Patología Médica 
7. Patología Quirúrgica 
8. Clínicas de Pequeños Animales  
9. Clínicas de Grandes Animales  
10. Hospital de Clínicas 
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D- Departamento “Tecnología de los Alimentos y Salud Pública” 
1. Microbiología 
2. Epidemiología 
3. Inmunología 
4. Enfermedades Infecciosas 
5. Enfermedades Parasitarias 
6. Salud Pública  
7. Bromatología e Higiene Alimentaria 
8. Tecnología de los Alimentos  

amak/amak/eer  
 
 
 
 
Prof. MV. ELVIO EDUARDO RIOS                Prof. MSc DANIEL OSVALDO POCHON 
 Secretario Académico                                                        Vice-Decano  
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